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ORDEN de 25 d6 noviembre de 1983 por la que
S9 modifica a la firma ..Bertrond FauTe España,
Sodedad Anónima., 91 rtlgimsn. de tráfico de 'Per
feccionamiento activo para la importación de tubo.
alambre. chapa, flete y barra de acero y la ."por
tación de asientos delanteros, eolln y varillas para
su montate. .

Jlmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dimte promovido por la Empresa -Bertrand Faure España.
So<;¡edad Anónima., solicitando modificación del régimen de
tráfiCO d·') perfeccionamiento activo para la importación de tubo.
al03·mbre, chapa, neje y barra de acero y la exportación de
asten tos delan teros, cojjn y va.r1Jlas para su montaje, autorizado
por Ord~r. ministeriaL de 23 de mayo de 1983 (..Boletín Oficial
del Estado,,; de 15 de julio),

Ef:.te Ministerio de acuerdo a lo informado. y propuesto por
la DIrección General de Exportación. ha resuelto modülcar el
régln-,en de tréJic<) de perfeccionamiento activo a la firma .Ber
trand Faure EspaI1a, S. A.•• oon domicilio en Resina, 30, Ma
drid-21, y NIF A.28338903. en el sentirlo de:

Prlmero.-La partida estad1stica de la inercancla número 1 de
impurta.:ión eS la 73.18.82, en lugar de la 74.18.82.

Segundo.-La partida estadistiea de las mercancias de expor
tación es en sus tres productos la 94.0,1.99.8 en lugar ele la
94.01.91.1.

Tqrcero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 26 de mayo de 1982, también podrán acogerse a los beneficios
del s.stema de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificari.ón, siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación v en ~ restante documentación
aduRnere. de despacho la referencia de estar solicitada y en
trámite_ de resolución. Para estas exportaciones los plazos para
solicitar la importación o devolución, respectivamente, com-mza
rán a rontarSe desde la fecha de publicación de esta Orden
en el .Boletín Ofirial del Estado•.

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extr..-,mO"l de la Orden ministerial del 23 de mayo de 1983 (.Bo
leUn Oficial del Estado.. del 15 de luUo) , QUe ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
D.108 guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid. 25 de noviembre de 1983.-P. D:, el Oirector general

de -EJ:portaci6n, Apolonto RllIf Ligero.

ilrna S;:, DirectOr general de Exportaci6n.

33426 ORDEN de 25 ele noviembre de 1983 por la que
se amplía a la firma ..Olpesa. S. A .• , el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias prtmá-s y la expor
tación de diversos productos quimleoa.

Urna Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dler.te ;iromovido por la Empresa .Olpesa, S. A.• , solicitando
amp'ia-ci¿n del régimen de tráfico de pefeccionamiento activo
pa.rB la importación de diversa.s materias primas y la expor
tacu~'n d" diversos produ-::tos químicos, autlorizado por Orden-mi
nistl'Tial de 14 de marzo de 1983 (.Boletin Oficial del Estado..
de 3 de mavo),

ESLe Ministerio de acuerdo a le.. informado y propuesto por
la D;re-:ci6n General de Exportacion, ha resuelto:

Pnmero-Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
~ activo a la firma ..Olpes&, S. A.• , con domicilio en plaza
Llbf.)·'iarl~ 10, Reu<: (Tarragona), y NIF A-43005g82, eIl el sentido
de inclUir en importación:

L Betametilnaftaleno, P. E. 29.01.77.
2. Acido acético, P E. 29.14.17.
3. Dicromato sódioo, P. E. 28.47.41.
Y en exportación:
Vita'nina K3 (menadiona sodio bisulfito), P. E. 29.13.78.

S"'gundo.-A efectos contables, respecto a la presente amplia-
ciÓn ~e f'stablecd lo siguiente: .

Por rada 100 kilogramos que se exporten de vitamina K3, se
POdtán lmportar con franquicia arancelaria o se datarán en
cuer,La rl.e admisión temporal o S8 devolverán 108 derechos aran
celarlOS, según el sistema a que 58 acoja el interesado,

- 117.50. gi)ogramos de betametilnaftaleno (81,94 por 100),
- 30.) kilogramos de ilcldo acético (lOO por 100),
- S8t,9 kilogramos de dicromato sódico (84,5 por 100),

No; "xisten subproductos y las merma. son las indicadas ell
tre parer.tesis a continuación de los efectos oontables estable-
cldo~ pal's cada ml"rcancla. •

. El interesado queda obligado a declarar en la documenta
Ción !lliJ8nera de exportación y en la correspondiente hoja
?-e detalle.. por. cada producto exportado, las composiciones de
'as mal"rlas primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, as; como calldades, tipos (acabados, colores. especificacio
nes I an Ict:llires, formas de presentación), dimensiones y demás
cararjerj~tlcas qu~ las tdent-¡flqu~n y distingan de otras sim~l...

res y que, en cualquier caso. deberán coincidir, rf'spediv"lmE"tlte.
con las mercancias previamente importadas o que, en Su com
pensación se importen posteriormente, a fin de qu-e la Aduana,
habida cuenta ele tal declaración y de 1M comprobaciones que
esUme conveni8nt~-realizar,entre ellas la extracción de mues..
tras para- su revisión o anAlisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondie~tehoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
3 de julio de 11383 también podrán acogerse a 106 beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente ampliación siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentaclón adua
nera de despacho la referencla de estar solicitada y en trimite
de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para solioitar
la. importación o devolución, resoectivamente., comenzará.n q con

" tarsJ desde la fecha depublicación de esta Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado. .

Sa mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 14 de marzo de 1983 (.. Boletín Oficial del
EstaCto. de 3 de mayo), que ahora se ampl1a.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios J?arde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 25 de noviembre de 19S3.-P. D., el Director Reneral

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo Sr Director general de Exportación.

ORD-EN de 25 de noviembre' de 1983 oor la qUfJ
se modifica a la firma .Ulgor, S. Coop.-, el r4gl
men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de materias primas y com,oonentes
y la exportación de frigoríficos domesticos.

Ilmo. Sr.: Cumplid·os 106 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Ulgor, S. Coop.• , solicitando
mod1fiet\Ción del r6gimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la Importación de materias primas y componentes y la
exportación de frigorifl..:os domésticos, autorizado por Orden ml
nistArial de 14 de junio de 1983 (-Boletin Oficial del Estado.
de 27 de julio), •

Este Ministerio, de acuerdo -8, lo inftlrmado v propuest'1 por
la Direcclón General de Export&( i6n, ha resuelto:

Primero.-Modificar. el régimen de trifico de perfecciona
miento activo a la firma .tngor, S. Coop._, con domicilio en
barriL,. de San Andrés, Mondragón (GuipÚzcoa). y número de
IdentifiJación fiscal F-2002051_7, en el sentido de variar las po
siciones estadísticas, quedando como se indica a con tinuación:

al Articulo segundo. Mercancfas a importar. Punto 11, la
pOSición estadística será. 84.15.98.

b) Articulo tercero. Productos de expC1Ttación:

I. Posición estadística &4.15.14.
II Posici6n estadlstica 84.115.14.
m Posición estadistica 84.15.14.
IV Posici6n estad1stica 84.15.18.
V Oe más de 250 litros, de la posIción estadística 84,15.19.

SeguTJ.do.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extrr~mos de la Orden ministerial de 14 de junio de 1983 (·Boletín
Oficial del Estado-o del 27 de julio), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para sU conocimiento y efecto•.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 25 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de ~ de novtembre de 1983 por la qu.
se modifica a la firma cA. P. Amortiguadores,
Sociedad Anónima., el rftgtmen d. trdfico de per.
fecctonamiento activo para la im.'Jortación de di
versas materias primaa y la exportación de amor~

tfguadores para vehiculos automóVile•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..A. P. Amortiguadore's, So
cledao. Anónima-. solicitandp modificación del régimen de trA
fico de perfeccionamiento acflvo para la importación de diversas
ma«'riaa prtmaa y la exportación de amortiguadores para V8
hfcul08 automóviles, autorizado por Orden ministerial de 18 de
mayo de 1981 (-Boletin Oficial del Estado- de 20 de junio) roo
dificac1ón Orden ministerial de 24 de mayo de 1982 (·BoleUn
Oficial del Estado_ de 5 de julio) •

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Diret:lCión General de Exportación, ha resuelto;

Primero.-Modiftear el ré~men de trtLftoo de perfecciona
mierto activo a la.finoa .A.l>. Amortiguadores, S. A._, con do-.
micilio en calle lrurzun. sin número, Ororb!a (Navarra), y
número de identlficacióh nseal A-3103852-4. e~ el sentido de


